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Arequipa. 

Asunto: Evaluación y Fiscalización por presunta contaminación de Empresa de Cementos. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., para expresarle mis saludos cordiales y a la vez para solicitarle 
la intervención de su institución que representa Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- 
OEFA, por la presunta contaminación ambiental (aire, suelo, agua de mar y sedimentos marinos) de 
la "Planta de Cemento en base a molienda de Clinker" de la Empresa CBB PERÚ SRL, ubicada en el 
Distrito de lslay, Región Arequipa, por la emisión de material particulado contaminante, al parecer 
por un inadecuado manejo del proceso productivo industrial del cemento, el cual se Inicia con el 
abastecimiento de materias primas por los buques acoderados en el ecosistema acuático marino; 
por el almacenamiento de materias primas; por la mezcla y molienda de materia prima; durante la 
separación de partículas y finalmente durante el almacenamiento y envasado del producto final 
(cemento), lo que puede afectar e impactar negativamente al medio ambiente, a la salud de las 
personas, que viven colindante a la empresa productora de cemento a base de la molienda de 
clinker, a los Desembarcaderos Pesqueros Artesanales, así como al presunto deterioro de la 
diversidad biológica que constituyen el ecosistema acuático marino, lugar donde se dispersan por 
el viento, partículas de Clinker y otros, que son desembarcados de los buques acoderados en el 
Puerto de Matara ni, administrado por TISUR. 

Señores de OEFA, asimismo, se presume una serie de incumplimientos, a la R.O. N' 233-2017 
PRODUCE/DVMYPE-1/DGAAMI, que aprobó con fecha 04 de julio de 2017, la MEIA del Proyecto de 
inversión "Planta de cemento a base de molienda de cllnker", y a su artículo 3 de la misma 
Resolución Directora!, el cual establece que la empresa está obligada a cumplir con lo establecido 
en la MEIA y con cada una de las obligaciones y compromisos que se indican en los anexos 1, 2 y 3 
del Informe Técnico-Legal N° 543-2017-PRODUCE/DVMYPE-I/DGSSMI-DEAM. 

Dentro de este contexto, solicito, además, de lo indicado en el primer párrafo, verificar el 
cumplimiento de los siguientes componentes y otros que ustedes consideren pertinentes: 

En la página S del Informe N" 543-2017-PRODUCE/DVMYPE-I/DGSSMI-DEAM, indica que 
según la información consignada en el Estudio y en su levantamiento de observaciones, la 
Modificatoria del estudio de Impacto Ambiental del proyecto, indica que la "planta de 
cemento en base a molienda de Clinker", consta de un cambio de tecnología, por lo que 
solicito su inmediata verificación "in situ". 



En la página 8, del mismo Informe, indica que "las materias primas serán acopiadas hasta 3 
metros de altura, adicionalmente se cubrirá con mantas para reducir la dispersión de 
partículas". "El cerco perimétrico del predio tendrá una altura de 3 metros más 01 metros 
adicional, conformados por mallas raschel, es decir, se tendrá una barrera de 
aproximadamente 4 metros". Solicito la verificación y cumplimiento del mismo. 
En la página 8, del mismo Informe, indica qúe "la faja transportadora debe contemplar 
filtros en los puntos de trasvase para la recolección de material particulado". Por favor 
verificar su cumplimiento. 
En la página 8, del mismo Informe, indica que "el proceso de molienda de materia prima, 
debe contar con un solo molino de bolas de acero". Proceder a su verificación. 
En la página 9, del mismo Informe, indica sobre el funcionamiento de la "Unidad Plug and 
Grind XL", el cual debe verificarse su real cumplimiento. 
En la página 10, del mismo Informe, en el punto sobre Aspectos Ambientales, en relación a 
las fuentes de generación de descargas al ambiente y específicamente sobre las emisiones 
atmosféricas, se menciona sobre la implementación de 09 sistemas de filtros. Por favor 
sírvase verificar su existencia y su funcionamiento correcto. 
En la página 11, del mismo Informe, indica que "la principal fuente de emisión de ruidos 
será la operación del molino, tomando en consideración que los demás componentes 
estarán ENCAPSULADOS. Por favor, sírvanse verificar los demás componentes, que, según 
ellos, se encuentran encapsulados. 
En la página 11, del mismo Informe, se refieren a los residuos peligrosos y no peligrosos. 
Verifiquen por favor, "in situ", cuál es su disposición final de dichos residuos. 
En la página 16, del mismo Informe, se refieren al programa de Educación, Capacitación 
Ambiental y Responsabilidad Social. Verificar "in situ", sobre el cumplimiento de ésas 
actividades. 
En la página 20, del mismo Informe, verifique su cumplimiento sobre la Declaración de 
Residuos Sólidos Peligrosos y su presentación mensual de conformidad a la Ley N" 27314, 
Ley General de Residuos Sólidos y su Reglamento aprobado mediante D.S. Nº 057-2004- 
PCM. 
Verificación del cumplimiento del D.S. Nº 017-2015-PRODUCE, que indica que, dentro de los 
15 días hábiles, debió informar el inicio de la etapa de operación, a la dirección de Asuntos 
Ambientales de Industria del Ministerio de la Producción, así como al ente competente 
fiscalizador, quien debe ejercer las acciones de Supervisión y Fiscalización que 
correspondan. 
Sírvanse verificar el funcionamiento y operatividad del equipamiento mecánico eléctrico 
para las tolvas de recepción de materias primas, cintas tcansportadoras, molino y silos de 
almacenamiento del producto final. 
Sírvanse verificar el trabajo de los camiones de abastecimiento de materias primas los 
cuales deben ser ENCAPSULADOS, para evitar la emanación de polvo, así como del proceso 
de molienda del Clinker. 
Verificar cumplimiento de los compromisos asumidos por la Empresa Cementera, con los 
actores institucionales locales, durante la Audiencia Pública. 



La empresa de cemento de forma equívoca, dicen que no incluyeron estudios de U nea Base 
Ambiental del Ecosistema Marino Costero y sus parámetros biológicos, físicos y químicos, 
porque según ellos, sus actividades no lo ejecutan en el mar. 

Señores de OEFA, como es de su conocimiento, durante la recepción de la materia prima 
(Clinker y otros) lo vienen haciendo en pleno•Ecosistema Acuático Marino, sin embargo, 
cometieron el error de no incluir en la Línea Base Ambiental del Estudio de Impacto 
Ambiental y en su Modificación, información de los estudios sobre el Ecosistema Marino 
Costero y sus parámetros biológicos, físicos y químicos. Esta deficiencia, va a impedir 
determinar el estado actual del componente ambiental agua y la diversidad biológica, así 
como las posibles afectaciones que el proyecto puede estar causando al ecosistema 
acuático marino. 

tstas deficiencias (falta de Estudio de Línea base del Ecosistema Acuático Marino) en su 
oportunidad, fueron puestas de conocimiento y alcanzadas por escrito a la Dirección 
General de Asuntos Ambientales del sector Industria del Ministerio de la Producción, sin 
respuesta alguna; sin embargo, considero conveniente que OEFA exija el cumplimiento del 
Monitoreo Ambiental del ambiente marino colindante, ya que los buques al descargar el 
Clinker, las partículas se van al fondo marino, poniendo en grave riesgo nuestra débil 
diversidad biológica. 

Señores de OEFA, esperando que su institución de cumplimiento a la Resolución de Consejo 
Directivo N° 015-2012-0EFA/CD, que a través del cual indican su función de Supervisión y 
fiscalización, haciendo uso de información técnica y objetiva resultante de la toma de muestras, 
análisis y monitoreos, y así poder determinar con mayor precisión, la presunta contaminación del 
aire, suelo y agua de mar y sedimentos marinos, que constituyen el ecosistema acuático marino, 
colindante al desembarque de Clinker de los buques acoderados en el Terminal Portuario de 
Matarani, administrado por TISUR. 

No hay que olvidar señores de OEFA, que según resultados que obtengan de una minuciosa 
evaluación y análisis, ustedes pueden ordenar el cese de una actividad que causa un grave dallo al 
ambiente o amenaza con causarlo, independientemente de si el empresario está cumpliendo o 
incumpliendo su instrumento de gestión ambiental. 

En espera de su pronta respuesta y de un monitoreo y fiscalización participativa, me despido de Ud., 
reiterándole los sentimientos de mi mayor consideración y estima personal. 

Atentamente. 

Folios: 03 

Blgo. GUSTA 

D 

Celular 95940¡023 

gustavo.roblesfernandez@hotmail.com 
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